
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99 de 13 de enero, se hace pública notificación de las
resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente,
según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades
que en hoja aparte se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente Boletín Oficial, ante el
señor ministro del Interior. Transcurrido dicho plazo sin
que haya hecho uso del derecho a recurrir y, por tanto,
firme esta resolución, recibirá una notificación de la
Delegación de Economía y Hacienda informándole de
dónde y en qué plazo deberá efectuar el pago.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección
de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 10 de agosto de 2007.–El delegado del
Gobierno, PD, el secretario general (BOC de 19 de
diciembre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

Nº ENVÍO BOC 9E/07
EXPEDIENTE EUROS APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD Retirada FECHA MULTA

arma

390000103207 300,52 Blanco Vejo Juan I. 13743269X Santander 24/07/2007
390000112807 300,52 Callejo Barros Leopoldo 72027826Z Maliaño 24/07/2007
390000150407 300,52 Estebanez Bravo Fernando 71921317H Boadilla del Camino 23/07/2007
390000112607 300,52 Fernández Anuarbe Francisco J. 13749699T Santander 24/07/2007
390000153507 300,52 Hernández Dubar Manuel 78928414G Sestao 24/07/2007
390000130907 360,61 Jimenez Hernández Luis f. 72179968B Santander A 23/07/2007
390000150707 300,52 Jimenez Valdés Oscar 72148706Y Torrelavega 23/07/2007
390000150307 330,52 Lamadrid Arroyo Fernando 72052651E Santander A 23/07/2007
390000093707 360,61 Marco Rodriguez Jon J. 14264700P Bilbao A 28/06/2007
390000096007 300,52 Motos León Luis E. 72171615F Santander 24/07/2007
390000096407 300,52 Muñoz Ahedo Angel M. 20210598S Santander 24/07/2007
390000103707 300,52 Perez Morin Pablo 72142474F Torrelavega 24/07/2007
390000092707 300,52 Pontvianne Cianca Luis M 13784095B Santander 28/06/2007
390000113507 300,52 San Martín Abad Carlos 72073801N Laredo 24/07/2007
390000116807 300,52 Santamaría García Visitación 13784121Z Camargo 24/07/2007
390000141807 300,52 Torre García Felix 13902047L Gornazo 23/07/2007

07/11559

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Citación para notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero, se cita y emplaza a los interesados que se relacio-
nan a continuación, para que comparezcan en la Sección
de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana, de esta
Delegación del Gobierno en Cantabria, en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente edicto, a fin de que le sea notifi-
cada la propuesta de resolución del expediente sanciona-
dor que asimismo se indica, por haber resultado infruc-
tuosa la referida notificación cursada directamente al
interesado en el último domicilio conocido. 

Santander, 10 de agosto de 2007.–El delegado del
Gobierno, PD, el secretario general (BOC de 19 de
diciembre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

Nº ENVÍO BOC 9E/07
EXPEDIENTE EUROS APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD Retirada FECHA PROP

arma

390000154007 300,52 Magallón Ocina Iñaki 34086921R San Sebastián 19/07/2007

07/11560

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Citación para notificación de resolución de recurso de
expediente sancionador sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero, se cita y emplaza a los interesados que se relacio-
nan a continuación, para que comparezcan en el
Negociado de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciuda-
dana, de esta Delegación del Gobierno en Cantabria, en
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente edicto, a fin de
que le sea notificada la resolución del recurso interpuesto
por el interesado del expediente sancionador que asi-
mismo se indica, por haber resultado infructuosa la refe-
rida notificación cursada directamente al interesado en el
último domicilio conocido. 

Santander, 10 de agosto de 2007.–El delegado del
Gobierno, PD, el secretario general (BOC de 19 de
diciembre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

Nº ENVÍO BOC 9E/07
EXPEDIENTE EUROS APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD Retirada FECHA PROP

arma

390000201006 300,52 Calvo Haya Esteban 13787663Z Santander DESESTIMADA

07/11561

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1997), se hace pública notificación de la
resolución recaída en el expediente sancionador que se
indica, dictada por la Autoridad competente, según el
artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su Integración Social, reformada por la L.O.
8/2000, de 22 de diciembre, y por la L.O. 14/2003, de 20
de noviembre,  a la persona o entidad que a continuación
se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, esta no se ha podido prac-
ticar.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por el interesado potestativa-
mente, recurso de alzada ante el ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 54 de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (R.D. Legislativo 5/2000, de
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